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II.  DISPOSICIONES GENERALES

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2004, de la Universidad de Valladolid,
por la que se ordena la publicación de la Relación de Puestos de Tra-
bajo del Personal Docente e Investigador.

Aprobada la relación de puestos de trabajo del Personal Docente e
Investigador de esta Universidad, de conformidad con las previsiones conte-
nidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, sesiones
del Consejo de Gobierno y Consejo Social de 27 de abril y 26 de mayo, res-
pectivamente, y al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, en relación con el artículo 144.6 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Valladolid,

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas por el artículo 93
de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Acuerdo 104/2003, de
10 de julio, de la Junta de Castilla y León, « B.O.C. y L.» del 16), ha resuel-
to ordenar la publicación en el «B.O.C. y L.» de la relación de puestos de
trabajo de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Valladolid,
recogida en el Anexo de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa y con-
tra los acuerdos que se hacen públicos podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente de su
publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (artículos 10.1.b y 13 de la Ley
29/1998, de 13 de junio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
relación con el artículo 2.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Valladolid, 15 de junio de 2004.

El Rector,
Fdo.: JE S Ú S MARÍA SANZ SERNA

R.P.T. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR AÑO 2004
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